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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1383

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, el Congreso de la República, mediante Ley Nº 
30823, ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el plazo 
de sesenta (60) días calendario, la facultad de legislar, 
entre otras, en materia de modernización del Estado, a 
fi n de mejorar la actuación administrativa del Estado en lo 
relativo a supervisión, fi scalización y sanción;

Que, el literal b.8 del numeral 5 del artículo 2 de la citada 
Ley N° 30823, establece que en materia de modernización 
del Estado se tiene por fi nalidad optimizar las funciones 
de fi scalización de la Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral, estableciendo las atribuciones y 
facultades de sus inspectores independientemente del 
grupo ocupacional al que pertenecen;

Que, la Ley N° 28806, Ley General de Inspección 
del Trabajo regula el Sistema de Inspección del Trabajo, 
su composición, estructura orgánica, facultades y 
competencias, de conformidad con el Convenio Nº 81 de 
la Organización Internacional del Trabajo, considerando 
como función de la inspección del trabajo la vigilancia 
del cumplimiento de las normas de orden sociolaboral 
y de la seguridad social, de exigir las responsabilidades 
administrativas que procedan, orientar y asesorar 
técnicamente en dichas materias;

Que, resulta necesario modifi car el marco normativo 
contenido en la Ley N° 28806, con la fi nalidad de 
optimizar y fortalecer las funciones a cargo del Sistema 
de Inspección del Trabajo, y mejorar su efi ciencia, efi cacia 
y cobertura a nivel nacional;

De conformidad con lo establecido en el literal b.8 del 
numeral 5 del artículo 2 de la Ley N° 30823 y el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA 
LA LEY Nº 28806, LEY GENERAL 
DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer las normas necesarias para optimizar el 
funcionamiento del Sistema de Inspección del Trabajo, 
fi jando las facultades y atribuciones de los inspectores 
de trabajo, para un adecuado ejercicio de la función 
inspectiva, a fi n de garantizar el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico sociolaboral y de seguridad y salud 
en el trabajo.

Artículo 2.- Modifi cación de la Ley N° 28806, Ley 
General de Inspección del Trabajo

Modifíquese los artículos 6 y 11 de la Ley N° 28806, 
Ley General de Inspección del Trabajo, que quedan 
redactados de la siguiente manera:

“Artículo 6.- Atribución de competencias
(…)
Los Inspectores Auxiliares están facultados para 

ejercer las siguientes funciones: 

a. Funciones inspectivas de vigilancia y control de 
las normas, cuando las materias a ser inspeccionadas 
no revistan complejidad. Para este efecto, mediante 
Resolución de Superintendencia de SUNAFIL, se 
aprueban los criterios técnicos para la determinación de 

las inspecciones que se consideren complejas, pudiendo 
considerarse, entre otros, las características del sujeto 
inspeccionado.

(…)”

“Artículo 11.- Modalidades de actuación
Las actuaciones inspectivas de investigación se 

desarrollan mediante requerimiento de información por 
medio de sistemas de comunicación electrónica, visita de 
inspección a los centros y lugares de trabajo, mediante 
requerimiento de comparecencia del sujeto inspeccionado 
ante el inspector actuante para aportar documentación 
y/o efectuar las aclaraciones pertinentes o mediante 
comprobación de datos o antecedentes que obren en el 
Sector Público.

(…)”

Artículo 3.- Expediente electrónico
Las actuaciones inspectivas y el procedimiento 

sancionador de inspección del trabajo se podrán 
realizar total o parcialmente a través de tecnologías y 
medios electrónicos, debiendo constar en un expediente 
electrónico, de conformidad con lo establecido en el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Financiamiento
La aplicación de lo establecido en el presente 

Decreto Legislativo, en el caso de las entidades públicas 
involucradas, se fi nancia con cargo a su presupuesto 
institucional, sin demandar recursos adicionales del 
Tesoro Público.

Segunda.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

POR TANTO: 

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CHRISTIAN SÁNCHEZ REYES
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1687393-1

DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1384

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, mediante la Ley Nº 
30823, ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar en materia de gestión económica y competitividad, 
de integridad y lucha contra la corrupción, de prevención 
y protección de personas en situación de violencia y 
vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 
Estado, por un plazo de sesenta (60) días calendario; 
estableciendo en el literal c) del numeral 4 de su artículo 
2, que el Poder Ejecutivo está facultado para legislar en 
materia de prevención y protección de las personas en 
situación de violencia y vulnerabilidad; a fi n de establecer 
medidas para promover la inclusión de las personas 
con discapacidad, garantizar el derecho al ejercicio de 
su capacidad jurídica en condiciones de igualdad y la 
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atención de casos de desaparición de estas personas, así 
como de otras en situación de vulnerabilidad;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE RECONOCE Y 
REGULA LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN IGUALDAD DE 
CONDICIONES

Artículo 1.- Modifi cación del Código Civil
Modifícase los artículos 3, 42, 44, 45, 140, 141, 221, 

226, 241, 243, 389, 466, 564, 566, 583, 585, 589, 606, 
610, 613, 687, 696, 697, 808, 987, 1252, 1358, 1994 y 
2030 del Código Civil, en los términos siguientes: 

“Artículo 3.- Capacidad jurídica
Toda persona tiene capacidad jurídica para el goce y 

ejercicio de sus derechos.
La capacidad de ejercicio solo puede ser restringida 

por ley. Las personas con discapacidad tienen capacidad 
de ejercicio en igualdad de condiciones en todos los 
aspectos de la vida.”

“Artículo 42.- Capacidad de ejercicio plena 
Toda persona mayor de dieciocho años tiene 

plena capacidad de ejercicio. Esto incluye a todas las 
personas con discapacidad, en igualdad de condiciones 
con las demás y en todos los aspectos de la vida, 
independientemente de si usan o requieren de ajustes 
razonables o apoyos para la manifestación de su 
voluntad. 

Excepcionalmente tienen plena capacidad de ejercicio 
los mayores de catorce años y menores de dieciocho 
años que contraigan matrimonio, o quienes ejerciten la 
paternidad.”

“Artículo 44.- Capacidad de ejercicio restringida
Tienen capacidad de ejercicio restringida:

(…)
9.- Las personas que se encuentren en estado de 

coma, siempre que no hubiera designado un apoyo con 
anterioridad”

“Artículo 45.- Ajustes razonables y apoyo
Toda persona con discapacidad que requiera ajustes 

razonables o apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica puede solicitarlos o designarlos de acuerdo a su 
libre elección.”

“Artículo 140.- Noción de Acto Jurídico: elementos 
esenciales

El acto jurídico es la manifestación de la voluntad 
destinada a crear, regular, modifi car o extinguir relaciones 
jurídicas. Para su validez se requiere:

1.- Plena capacidad de ejercicio, salvo las restricciones 
contempladas en la ley.”

(…)

“Artículo 141.- Manifestación de voluntad
La manifestación de voluntad puede ser expresa o 

tácita. Es expresa cuando se realiza en forma oral, escrita, 
a través de cualquier medio directo, manual, mecánico, 
digital, electrónico, mediante la lengua de señas o algún 
medio alternativo de comunicación, incluyendo el uso 
de ajustes razonables o de los apoyos requeridos por la 
persona.

Es tácita cuando la voluntad se infi ere indubitablemente 
de una actitud o conductas reiteradas en la historia de 
vida que revelan su existencia. 

No puede considerarse que existe manifestación 
tácita cuando la ley exige declaración expresa o cuando 
el agente formula reserva o declaración en contrario.”

“Artículo 221.- Causales de anulabilidad
El acto jurídico es anulable:

1.- Por capacidad de ejercicio restringida de la persona 
contemplada en los numerales 1 al 8 del artículo 44.

(…)

“Artículo 226.- Capacidad de ejercicio restringida 
en benefi cio propio

Cuando hubiere más de un sujeto que integre una 
misma parte, la capacidad de ejercicio restringida del 
artículo 44 de uno de ellos no puede ser invocada por 
la otra que integre la misma parte, salvo cuando es 
indivisible la prestación o su objeto.”

“Artículo 241.- Impedimentos absolutos
No pueden contraer matrimonio:

2.- Las personas con capacidad de ejercicio restringida 
contempladas en el artículo 44 numeral 9, en tanto no 
exista manifestación de la voluntad expresa o tácita sobre 
esta materia. 

(…)”

“Artículo 243.- Prohibiciones especiales
No se permite el matrimonio:

1.- Del tutor o del curador con el menor o con la 
persona con capacidad de ejercicio restringida del artículo 
44 numerales 4 al 7 durante el ejercicio del cargo, ni 
antes de que estén judicialmente aprobadas las cuentas 
de la administración, salvo que el padre o la madre de la 
persona sujeta a la tutela hubiese autorizado el matrimonio 
por testamento o escritura pública. 

El tutor que infrinja la prohibición pierde la retribución 
a que tenga derecho, sin perjuicio de la responsabilidad 
derivada del desempeño del cargo.

(…)”

“Artículo 389.- Reconocimiento por los abuelos o 
abuelas 

El hijo extramatrimonial puede ser reconocido por 
los abuelos o abuelas de la respectiva línea, en el caso 
de muerte del padre o de la madre o cuando éstos se 
hallen comprendidos en el artículo 47 o también cuando 
los padres sean menores de catorce años. En este último 
supuesto, una vez que el adolescente cumpla los catorce 
años, puede reconocer a su hijo.

Cuando el padre o la madre se halle comprendido en 
el artículo 44 inciso 9, el hijo extramatrimonial puede ser 
reconocido a través de apoyos designados judicialmente.”

“Artículo 466.- Causales de suspensión de patria 
potestad

La patria potestad se suspende:

1. Cuando el padre o la madre tenga capacidad de 
ejercicio restringida según el artículo 44 numeral 9. 

(…)”

“Artículo 564.- Personas sujetas a curatela
Están sujetas a curatela las personas a que se refi ere 

el artículo 44 numerales 4, 5, 6, 7 y 8.”

“Artículo 566.- Requisito indispensable para la 
curatela

No se puede nombrar curador para las personas 
con capacidad de ejercicio restringida contempladas en 
el artículo 44 en los numerales 4 al 7 sin que preceda 
declaración judicial de interdicción.”

“Artículo 583.- Facultados a solicitar interdicción
Pueden pedir la interdicción de la persona con 

capacidad de ejercicio restringida según el artículo 44 
numerales del 4 al 7, su cónyuge, sus parientes o el 
Ministerio Público.”

“Artículo 585.- Restricción de capacidad por mala 
gestión

Puede ser restringida en su capacidad de ejercicio por 
mala gestión la persona que por esta causa ha perdido 
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más de la mitad de sus bienes, teniendo cónyuge o 
herederos forzosos.”

(…)

“Artículo 589.- Curador dativo
La curatela de las personas con capacidad de ejercicio 

restringida a que se refi eren los artículos 584, 585 y 586 
corresponde a la persona que designe el juez, oyendo al 
consejo de familia.”

“Artículo 606.- Supuestos en los que se requiere 
curador especial

Se nombra curador especial cuando:

(…)
4.- Los intereses de las personas sujetas a tutela o 

a curatela estén en oposición a los de sus tutores o 
curadores, o a los de otros menores o a las personas con 
capacidad de ejercicio restringida que con ellos se hallen 
bajo un tutor o curador común.

5.- Los menores o las personas con capacidad de 
ejercicio restringida comprendidas en el artículo 44 
incisos del 1 al 8, que tengan bienes lejos de su domicilio 
y no puedan ser convenientemente administrados por el 
tutor o curador.

(…)”

“Artículo 610.- Cese de curatela por rehabilitación
La curatela instituida conforme al artículo 44, 

numerales 4 a 7, cesa por declaración judicial que levanta 
la interdicción.

La rehabilitación puede ser pedida por el curador o por 
cualquier interesado.”

“Artículo 613.- Rehabilitación del ebrio habitual, 
pródigo, toxicómano y mal gestor

La rehabilitación de la persona declarada con 
capacidad de ejercicio restringida en los casos a que se 
refi ere el artículo 44, numerales 4 a 7, sólo puede ser 
solicitada cuando durante más de dos años no ha dado 
lugar el interdicto a ninguna queja por hechos análogos a 
los que determinaron la curatela.”

“Artículo 687.- Imposibilitados para otorgar 
testamento

No pueden otorgar testamento:

(…)
2.- Los comprendidos en el artículo 44 numerales 6, 

7 y 9.
(…)

“Artículo 696.- Formalidades del testamento por 
escritura pública

Las formalidades esenciales del testamento otorgado 
en escritura pública son:

(…)
2.- Que el testador exprese por sí mismo su voluntad 

o, tratándose de una persona con discapacidad, con el 
otorgamiento de ajustes razonables o apoyos para la 
manifestación de voluntad, en caso lo requiera. Si así 
lo requiere, dictando su testamento al notario o dándole 
personalmente por escrito las disposiciones que debe 
contener.

(…)
6.- Que, durante la lectura, al fi n de cada cláusula, 

se verifi que si el contenido corresponde a la expresión 
de su voluntad. Si el testador fuera una persona con 
discapacidad, puede expresar su asentimiento u 
observaciones a través de ajustes razonables o apoyos 
en caso lo requiera. 

(…) 
9.- Que, en los casos en que el apoyo de la persona 

con discapacidad sea un benefi ciario, se requiere el 
consentimiento del juez. 

“Artículo 697.- Testigo testamentario a ruego
Si el testador es analfabeto, deberá leérsele el 

testamento dos veces, una por el notario y otra por 
el testigo testamentario que el testador designe. Si el 

testador no sabe o no puede fi rmar, lo hará a través del 
uso de la huella dactilar, de todo lo cual se mencionará en 
el testamento. En caso no tenga huella dactilar, el notario 
debe hacer uso de cualquier otro medio de verifi cación 
que permita acreditar la identidad del testador.”

“Artículo 808.- Nulidad y anulabilidad de testamento
Es nulo el testamento otorgado por menores de edad. 

Es anulable el de las demás personas comprendidas en 
el artículo 687.”

“Artículo 987.- Partición convencional especial
Si alguno de los copropietarios es una persona 

contemplada en el artículo 43 o 44 del Código Civil o 
ha sido declarado ausente, la partición convencional se 
somete a aprobación judicial, acompañando a la solicitud 
tasación de los bienes por tercero, con fi rma legalizada 
notarialmente, así como el documento que contenga el 
convenio particional, fi rmado por todos los interesados 
y sus representantes legales. Puede prescindirse de 
tasación cuando los bienes tienen cotización en bolsa 
o mercado análogo, o valor determinado para efectos 
tributarios. 

(…)”

“Artículo 1252.- Consignación judicial o 
extrajudicial

El ofrecimiento puede ser judicial o extrajudicial.
Es judicial en los casos que así se hubiera pactado 

y además: cuando no estuviera establecida contractual o 
legalmente la forma de hacer el pago, cuando por causa 
que no le sea imputable el deudor estuviera impedido de 
cumplir la prestación de la manera prevista, cuando el 
acreedor no realiza los actos de colaboración necesarios 
para que el deudor pueda cumplir la que le compete, 
cuando el acreedor no sea conocido o fuese incierto, 
cuando se ignore su domicilio, cuando se encuentre 
ausente o fuera una persona contemplada en el artículo 
43 o 44 del Código Civil sin tener representante, curador 
o apoyo designado, cuando el crédito fuera litigioso o lo 
reclamaran varios acreedores y en situaciones análogas 
que impidan al deudor ofrecer o efectuar directamente un 
pago válido.

(…)”

“Artículo 1358.- Contratos que pueden celebrar la 
persona con capacidad de ejercicio restringida

Las personas con capacidad de ejercicio restringida 
contempladas en el artículo 44 numerales 4 al 8 pueden 
celebrar contratos relacionados con las necesidades 
ordinarias de su vida diaria.”

“Artículo 1994.- Causales de suspensión de la 
prescripción

Se suspende la prescripción:

1.- Cuando las personas con capacidad de ejercicio 
restringida contempladas en el artículo 44 incisos del 1 al 
8 no cuentan con sus representantes legales. 

(…)
5.- Entre las personas con capacidad de ejercicio 

restringida contempladas en el artículo 44 numeral 9 y las 
personas que le prestan apoyos necesarios, durante el 
ejercicio del apoyo brindado. 

(…)”

“Artículo 2030.- Actos y resoluciones inscribibles
Se inscriben en este registro:

1.- Las resoluciones o escrituras públicas en que 
se establezca o modifi que la designación apoyos y 
salvaguardias de personas naturales.

(…)
9. Las resoluciones que designan al tutor o al apoyo y 

las que dejan los dejen sin efecto. 
(…)”

Artículo 2.- Incorporación de los artículos, 45-A 
45–B y 1976–A al Código Civil

Incorpórase los artículos 45–A, 45-B y 1976–A al 
Código Civil en los siguientes términos:
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“Artículo 45- A.- Representantes Legales
Las personas con capacidad de ejercicio restringida 

contempladas en los numerales 1 al 8 del artículo 44 
contarán con un representante legal que ejercerá los 
derechos según las normas referidas a la patria potestad, 
tutela o curatela.”

“Artículo 45-B- Designación de apoyos y 
salvaguardias 

Pueden designar apoyos y salvaguardias:

1. Las personas con discapacidad que manifi estan 
su voluntad puede contar con apoyos y salvaguardias 
designados judicial o notarialmente. 

2. Las personas con discapacidad que no pueden 
manifestar su voluntad podrán contar con apoyos y 
salvaguardias designados judicialmente. 

3. Las personas que se encuentren en estado de 
coma que hubieran designado un apoyo con anterioridad 
mantendrán el apoyo designado. 

4. Las personas con capacidad de ejercicio restringida 
contempladas en el numeral 9 del artículo 44 contarán con 
los apoyos y salvaguardias establecidos judicialmente, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 659-E del 
presente Código.”

“Artículo 1976–A.- Responsabilidad de la persona 
con apoyo

La persona que cuenta con apoyos es responsable 
por sus decisiones, incluso de aquellas realizadas con 
dicho apoyo, teniendo derecho a repetir contra él. Las 
personas comprendidas en el artículo 44 numeral 9 no 
son responsables por las decisiones tomadas con apoyos 
designados judicialmente que hayan actuado con dolo o 
culpa.”

Artículo 3.- Incorporación del Capítulo Cuarto al 
Título II de la Sección Cuarta del Libro III del Código 
Civil

Incorpórase el Capítulo Cuarto al Título II de la Sección 
Cuarta del Libro III del Código Civil en los siguientes 
términos: 

“CAPÍTULO CUARTO

Apoyos y salvaguardias

Artículo 659–A.- Acceso a apoyos y salvaguardias
La persona mayor de edad puede acceder de manera 

libre y voluntaria a los apoyos y salvaguardias que 
considere pertinentes para coadyuvar a su capacidad de 
ejercicio.

Artículo 659–B.- Defi nición de apoyos
Los apoyos son formas de asistencia libremente 

elegidos por una persona mayor de edad para facilitar 
el ejercicio de sus derechos, incluyendo el apoyo en la 
comunicación, en la comprensión de los actos jurídicos 
y de las consecuencias de estos, y la manifestación 
e interpretación de la voluntad de quien requiere el 
apoyo. 

El apoyo no tiene facultades de representación salvo 
en los casos en que ello se establezca expresamente por 
decisión de la persona con necesidad de apoyo o el juez 
en el caso del artículo 569.

Cuando el apoyo requiera interpretar la voluntad de 
la persona a quien asiste aplica el criterio de la mejor 
interpretación de la voluntad, considerando la trayectoria 
de vida de la persona, las previas manifestaciones de 
voluntad en similares contextos, la información con la que 
cuenten las personas de confi anza de la persona asistida, 
la consideración de sus preferencias y cualquier otra 
consideración pertinente para el caso concreto. 

Artículo 659–C.- Determinación de los apoyos
La persona que solicita los apoyos determina su forma, 

identidad, alcance, duración y cantidad de apoyos. Los 
apoyos pueden recaer en una o más personas naturales, 
instituciones públicas o personas jurídicas sin fi nes de 
lucro, ambas especializadas en la materia y debidamente 
registradas. 

Artículo 659–D.- Designación de los apoyos
La persona mayor de edad que requiera de apoyo 

para el ejercicio de su capacidad jurídica puede designarlo 
ante un notario o un juez competente. 

Artículo 659–E.- Excepción a la designación de los 
apoyos por juez

El juez puede determinar, de modo excepcional, los 
apoyos necesarios para las personas con discapacidad 
que no puedan manifestar su voluntad y para aquellas con 
capacidad de ejercicio restringida, conforme al numeral 9 
del artículo 44. Esta medida se justifi ca, después de haber 
realizado esfuerzos reales, considerables y pertinentes 
para obtener una manifestación de voluntad de la persona, 
y de habérsele prestado las medidas de accesibilidad y 
ajustes razonables, y cuando la designación de apoyos 
sea necesaria para el ejercicio y protección de sus 
derechos. 

El juez determina la persona o personas de apoyo 
tomando en cuenta la relación de convivencia, confi anza, 
amistad, cuidado o parentesco que exista entre ella o 
ellas y la persona que requiere apoyo. Asimismo, fi ja el 
plazo, alcances y responsabilidades del apoyo. En todos 
los casos, el juez debe realizar las diligencias pertinentes 
para obtener la mejor interpretación posible de la voluntad 
y las preferencias de la persona, y atender a su trayectoria 
de vida. No pueden ser designados como apoyos las 
personas condenadas por violencia familiar o personas 
condenadas por violencia sexual.

El proceso judicial de determinación de apoyos 
excepcionalmente se inicia por cualquier persona con 
capacidad jurídica.

Artículo 659 F.- Designación de apoyos a futuro
Toda persona mayor de 18 años de edad puede 

designar ante notario el o los apoyos necesarios en 
previsión de requerir en el futuro asistencia para el 
ejercicio de su capacidad jurídica. Asimismo, la persona 
puede disponer en qué personas o instituciones no 
debe recaer tal designación, así como la forma, alcance, 
duración y directrices del apoyo a recibir. En el documento 
debe constar el momento o las circunstancias en que su 
designación de apoyos a futuro surte efi cacia. 

Artículo 659–G.- Salvaguardias para el adecuado 
desempeño de los apoyos 

Las salvaguardias son medidas para garantizar el 
respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias 
de la persona que recibe apoyo, prevenir el abuso y 
la infl uencia indebida por parte de quien brinda tales 
apoyos; así como evitar la afectación o poner en riesgo 
los derechos de las personas asistidas. 

La persona que solicita el apoyo o el juez interviniente 
en el caso del artículo 659-E establecen las salvaguardias 
que estimen convenientes para el caso concreto, 
indicando como mínimo los plazos para la revisión de los 
apoyos. 

El juez realiza todas las audiencias y diligencias 
necesarias para determinar si la persona de apoyo está 
actuando de conformidad con su mandato y la voluntad y 
preferencias de la persona.

Artículo 659–H- Exención de la garantía de gestión
La persona o personas que realicen el apoyo están 

exentas de la obligación de garantizar su gestión, salvo lo 
dispuesto en el artículo 426.”

Artículo 4.- Modifi cación de los artículos del 
Código Procesal Civil

Modifícase los artículos 21, 24, 61, 66, 79, 207, 
408, 446, 451, 581, 583, 749, 781, 782, 827 del Código 
Procesal Civil, en los términos siguientes:

“Artículo 21.- Regulación de la capacidad jurídica 
En materia de patria potestad, tutela, curatela 

y designación de apoyos, se trate o no de asuntos 
contenciosos, es competente el Juez del lugar donde 
se encuentra las personas con discapacidad y aquellas 
contempladas en los artículos 43 y 44 del código civil.

(…)” 
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“Artículo 24.- Competencia facultativa
Además del Juez del domicilio del demandado, 

también es competente, a elección del demandante:

1. El Juez del lugar en que se encuentre el bien o 
bienes tratándose de pretensiones sobre derechos 
reales. Igual regla rige en los procesos de retracto, 
título supletorio, prescripción adquisitiva y rectifi cación o 
delimitación de áreas o linderos, expropiación, desalojo, 
curatela y designación de apoyos. Si la demanda versa 
sobre varios inmuebles situados en diversos lugares 
será competente el Juez de cualquiera de ellos;

(…)”

“Artículo 61.- Curadoría procesal
El curador procesal es un abogado nombrado por 

el Juez a pedido de interesado, que interviene en el 
proceso en los siguientes casos:

(…)
2. Cuando no se pueda establecer o se suspenda 

la relación procesal por restricción de la capacidad de 
ejercicio de la parte o de su representante legal;

3. Cuando exista falta, ausencia o impedimento del 
representante de la persona con capacidad de ejercicio 
restringida, según lo dispuesto por el artículo 66; o

(…)”

“Artículo 66.- Falta, ausencia o impedimento 
del representante de la persona con capacidad de 
ejercicio restringida

En caso de falta, ausencia o impedimento del 
representante de la persona con capacidad de ejercicio 
restringida, se aplican las siguientes reglas:

1. Cuando la persona con capacidad de ejercicio 
restringida no tenga representante legal o éste estuviera 
ausente y surja la necesidad de comparecer en un 
proceso, lo expondrá así al Juez para que le designe 
curador procesal o confi rme al designado por él, si lo 
considera idóneo.

2. Cuando la demanda se dirija contra una persona 
con capacidad de ejercicio restringida que carece 
de representante o éste se halle ausente, el Juez le 
nombrará un curador procesal o confi rmará el propuesto 
por la persona con capacidad de ejercicio restringida, si 
lo considera idóneo.

3. El Juez nombrará curador procesal para la 
persona con capacidad de ejercicio restringida que 
pretenda demandar a su representante legal, o que sea 
demandado por éste, o confi rmará el propuesto por la 
persona con capacidad de ejercicio restringida, si fuere 
idóneo.

4. También se procederá al nombramiento de curador 
procesal cuando el Juez advierta la aparición de un 
confl icto de intereses entre la persona con capacidad 
de ejercicio restringida y su representante legal, o 
confi rmará el propuesto por la persona con capacidad de 
ejercicio restringida.”

“Artículo 79.- Efectos del cese de la representación
(…)
En caso de muerte o declaración de ausencia, 

determinación de restricción de la capacidad de ejercicio 
del representante o del apoderado, remoción o cese de 
nombramiento del representante legal de una persona 
con capacidad de ejercicio restringida y circunstancias 
análogas, se suspenderá el proceso por un plazo máximo 
de treinta días, mientras se designa representante o 
curador procesal.”

“Artículo 207.- Capacidad de ejercicio restringida 
circunstancial

No participa en la audiencia, a criterio del Juez, 
el convocado que al momento de su realización se 
encuentre en estado de coma, conforme al numeral 9 
del artículo 44 del Código Civil y siempre que no haya 
designado un apoyo con anterioridad. 

El Juez tomará las medidas que las circunstancias 
aconsejen, dejando constancia en acta de su decisión.”

“Artículo 408.- Procedencia de la consulta
La consulta sólo procede contra las siguientes 

resoluciones de primera instancia que no son apeladas:

2.- La que declara la interdicción y el nombramiento de 
tutor, curador o designación de apoyo;

(…)”

“Artículo 446.- Excepciones proponibles
El demandado sólo puede proponer las siguientes 

excepciones: 

(…)
2.- Falta de capacidad de ejercicio del demandante o 

de su representante, de acuerdo al artículo 43 del Código 
Civil.

(…)
14.- Falta de representación legal o de apoyo por 

capacidad de ejercicio restringida del demandante o de su 
representante, de acuerdo al artículo 44 del Código Civil.”

“Artículo 451.- Efectos de las excepciones
(…)

1. Suspender el proceso hasta que el demandante 
comprendido en los supuestos de los artículos 43 y 44 
del Código Civil comparezca, legalmente asistido o 
representado, dentro del plazo que fi ja el auto resolutorio, 
si se trata de la excepción falta de capacidad del 
demandante o de su representante.

(…)”

“Artículo 581.- Procedencia
La demanda de interdicción procede en los casos 

previstos en el artículo 44 numerales del 4 al 7 del Código 
Civil.

La demanda se dirige contra la persona cuya 
interdicción se pide, así como con aquellas que teniendo 
derecho a solicitarla no lo hubieran hecho.”

“Artículo 583.- Caso especial
Cuando se trate de una persona contemplada en 

el artículo 44 numerales del 4 al 7 del Código Civil que 
constituye grave peligro para la tranquilidad pública, la 
demanda puede ser presentada por el Ministerio Público 
o por cualquier persona.”

“Artículo 749.- Procedimiento
Se tramitan en proceso no contencioso los siguientes 

asuntos:

(…)
13. La designación de apoyos para personas con 

discapacidad.
14. Los que la ley señale”.

“Artículo 781.- Procedencia
En este proceso se tramita la adopción de personas 

mayores de edad.
Si el presunto adoptado es una persona contemplada 

en el artículo 44 del Código Civil, se requiere la intervención 
de su representante o su apoyo. Si es este el adoptante, 
la solicitud se entenderá con el Ministerio Público.”

“Artículo 782.- Admisibilidad
Adicionalmente a lo previsto en el artículo 751, la 

persona que quiera adoptar a otra acompañará:

(…) 
6. Garantía otorgada por el adoptante, sufi ciente 

a criterio del Juez, si el adoptado fuera una persona 
contemplada en el artículo 43 o 44 del Código Civil.”

“Artículo 827.- Legitimidad activa
La solicitud es formulada por:

1. El representante legal o el apoyo de una persona 
contemplada en el artículo 43 o 44 del Código Civil y, a 
falta de aquél, por cualquiera de sus parientes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afi nidad, 
para la rectifi cación de la partida de nacimiento.”
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Artículo 5.- Incorporación del artículo 119–A en el 
Código Procesal Civil

Incorpórase el artículo 119–A en el Código Procesal 
Civil, en los términos siguientes:

“Artículo 119-A.- Derecho a ajustes en el proceso
Todo acto procesal debe ser accesible a las partes. 

Las personas con discapacidad tienen derecho a contar 
con ajustes razonables y ajustes de procedimiento, 
de acuerdo a sus requerimientos, para facilitar su 
participación en todos los procedimientos judiciales.”

Artículo 6.- Incorporación del Subcapítulo 12 al 
Título II de la Sección Sexta del Código Procesal Civil

Incorpórase el Subcapítulo 12 al Título II de la 
Sección Sexta del Código Procesal Civil, en los términos 
siguientes: 

“Sub capítulo 12: Establecimiento de apoyos y 
salvaguardias

Artículo 841.- Trámite
Las solicitudes de apoyos y salvaguardias se tramitan 

ante el juez competente o notario.

Artículo 842.- Solicitudes de apoyos y 
salvaguardias 

Las solicitudes de apoyos y salvaguardias se inician 
por petición de la propia persona según el artículo 659 A 
del Código Civil. 

Artículo 843.- Solicitud por cualquier persona
En los casos de las personas a que se refi ere el 

artículo 44 numeral 9 y el artículo 45 B numeral 2 del 
Código Civil la solicitud puede ser realizada por cualquier 
persona según el artículo 659–E del Código Civil. 

Artículo 844.- Solicitante con discapacidad
En el caso de que las personas solicitantes sea una 

persona con discapacidad: 

Además de lo dispuesto en el artículo 751, a la 
solicitud se acompaña:

a) Las razones que motivan la solicitud.
b) El certifi cado de discapacidad que acredite la 

condición de discapacidad de la persona que solicita el 
apoyo o salvaguardia.

Artículo 845.- Deber del Juez
El juez realiza todas las modifi caciones, adecuaciones 

y ajustes en el proceso para garantizar la expresión de la 
voluntad de la persona con discapacidad.

Artículo 846.- Contenido de la solicitud
La solicitud contiene indicaciones con respecto a 

quiénes serán las personas o instituciones que fungirían 
de apoyo, a qué actos jurídicos se restringen y por 
cuánto tiempo rigen. 

Artículo 847.- Contenido de la resolución fi nal
La resolución fi nal debe indicar quién o quiénes 

serían las personas o instituciones de apoyo, a qué 
actos jurídicos se restringen, por cuánto tiempo van a 
regir y cuáles son las medidas de salvaguardia, de ser 
necesarias. Tal resolución se inscribe en el Registro 
Personal conforme al artículo 2030 del Código Civil. 

Adicionalmente, la resolución fi nal es redactada 
en formato de lectura fácil donde sus contenidos son 
resumidos y transcritos con lenguaje sencillo y claro, 
de acuerdo a las necesidades de la persona con 
discapacidad.”

Artículo 7.- Modifi cación de los artículos 30 y 54 
del Decreto Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo 
del Notariado

Modifícanse los artículos 30 y 54 del Decreto 
Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo del Notariado, 
en los términos siguientes: 

“Artículo 30.- Aplicación de otros idiomas
Cuando alguno de los interesados no conozca el 

idioma usado en la extensión del instrumento, el notario 
exige la intervención de intérprete, nombrado por la parte 
que ignora el idioma, el que hace la traducción simultánea, 
declarando bajo su responsabilidad en el instrumento 
público la conformidad de la traducción.

De igual modo, se debe asegurar la intervención de un 
intérprete para sordos o un guía intérprete en caso de las 
personas sordociegas, de ser necesario.

El notario a solicitud expresa y escrita del otorgante, 
inserta el texto en el idioma del interesado o adherirlo, 
en copia legalizada notarialmente, al instrumento original, 
haciendo mención de este hecho.”

“Artículo 54.- Contenido de la Introducción
La introducción expresa:

(…)
g) La indicación de intervenir de una persona, llevada 

por el otorgante, en el caso de que éste sea analfabeto, 
no sepa o no pueda fi rmar, sin perjuicio de que imprima su 
huella digital. A esta persona no le alcanza el impedimento 
de parentesco que señala esta Ley para el caso de 
intervención de testigos.

(…)
i) La indicación de intervenir de apoyos, a las 

personas que sean apoyos no les alcanza el impedimento 
de parentesco que señala esta Ley para el caso de 
intervención de testigos.

j) La indicación de los ajustes razonables y 
salvaguardias requeridas por una persona con 
discapacidad. 

k) La indicación de extenderse el instrumento con 
minuta o sin ella.” 

Artículo 8.- Incorporación del literal q) al artículo 16 
del Decreto Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo 
del Notariado

Incorpórase el literal q) al artículo 16 del Decreto 
Legislativo N° 1049, Decreto Legislativo del Notariado, en 
los términos siguientes: 

“Artículo 16.- Obligaciones del Notario

(…)
q) Brindar las medidas de accesibilidad necesarias, 

los ajustes razonables y salvaguardias que la persona 
requiera.

(…)”

Artículo 9.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos y la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Reglamentación sobre ajustes 
razonables, apoyos y salvaguardias

Mediante Decreto Supremo, a propuesta del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y en coordinación 
con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se 
reglamenta el otorgamiento de ajustes razonables, 
designación de apoyos e implementación de salvaguardias 
que se establecen en la presente norma, en un plazo no 
mayor de ciento ochenta (180) días calendario, contados 
a partir del día siguiente de la publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano. 

Segunda.- Restitución de la capacidad de ejercicio 
de las personas interdictadas

Cualquier persona puede solicitar la reversión de la 
interdicción de personas con discapacidad, dictada con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, 
por la designación de apoyos y salvaguardias.

Tercera.- Apoyo y salvaguardias para las personas 
contempladas en los numerales 6 y 7 del artículo 44 
del Código Civil 
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Las personas señaladas en los numerales 6 y 7 del 
artículo 44 del Código Civil que cuentan con certifi cado 
de discapacidad pueden designar apoyos y salvaguardias 
para el ejercicio de su capacidad jurídica. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Transición al sistema de apoyos y 
salvaguardias

El Juez transforma los siguientes procesos a uno de 
apoyos y salvaguardias:

a) Aquellos procesos de interdicción que cuenten 
con sentencia fi rme donde se haya nombrado curador 
para la persona con discapacidad. En estos casos, con 
la entrada en vigencia de la presente Ley, las personas 
con discapacidad tienen capacidad de goce y de ejercicio, 
siendo aplicables las reglas establecidas en el Capítulo 
Cuarto al Título II de la Sección Cuarta del Libro III del 
Código Civil.

b) Aquellos procesos de interdicción en trámite, 
iniciados con anterioridad a la vigencia de la presente 
Ley. En estos casos, se suspende la tramitación del 
proceso y se aplican las reglas establecidas en el 
Capítulo Cuarto al Título II de la Sección Cuarta del Libro 
III del Código Civil.

El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial establece 
las reglas y procedimientos necesarios para el correcto 
funcionamiento de la transición al sistema de apoyos 
en observancia obligatoria del modelo social de la 
discapacidad.

Segunda.- Eliminación del requisito de interdicción
Todas las entidades públicas y/o privadas 

adecuan sus procedimientos administrativos, bajo 
responsabilidad, en un plazo no mayor de ciento veinte 
(120) días calendario, contados a partir del día siguiente 
de la publicación en el Diario Ofi cial El Peruano del 
presente Decreto Legislativo. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogación
Deróganse los siguientes dispositivos normativos:

a) El numeral 2 del artículo 43, los numerales 2 y 3 
del artículo 44, el numeral 2 del artículo 219, el numeral 3 
del artículo 241, los numerales 1 y 2 del artículo 274 , el 
numeral 1 del artículo 565, el numeral 3 del artículo 599 y 
el numeral 3 del artículo 687 del Código Civil. 

b) Los artículos 228, 229, 569, 570, 571, 572, 578, 
580, 581, 582, 592, 612, 614, 1975 y 1976 del Código 
Civil.

c) El literal a) del artículo 56 del Decreto Legislativo N° 
1049, Decreto Legislativo del Notariado. 

POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ANA MARÍA ALEJANDRA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1687393-2

DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1385

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO 
 
Que, mediante Ley N° 30823, “Ley que delega en 

el Poder Ejecutivo la Facultad de legislar en materia 
de gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado”, por el término de 
sesenta (60) días calendario; 

Que, el literal c) del inciso 3 del artículo 2 del citado 
dispositivo legal, establece la facultad de legislar en 
materia de integridad y lucha contra la corrupción para 
incorporar en el Código Penal los delitos de corrupción 
en el sector privado que atenten contra la libre y leal 
competencia;

Que, resulta necesario establecer una sanción penal 
para los actos de corrupción cometidos en el ámbito 
privado que afectan el normal desarrollo de las relaciones 
comerciales y la competencia leal de las empresas;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal c) 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley Nº 30823 y el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE SANCIONA LA 
CORRUPCIÓN EN EL ÁMBITO PRIVADO

Artículo 1.- Objeto de la Ley
El presente decreto legislativo tiene por objeto 

modifi car el Código Penal a fi n de sancionar penalmente 
los actos de corrupción cometidos entre privados que 
afectan el normal desarrollo de las relaciones comerciales 
y la competencia leal entre empresas.

Artículo 2.- Incorporación de los artículos 241-A y 
241-B en el Código Penal 

Incorpóranse los artículos 241-A y 241-B en el Código 
Penal en los siguientes términos:

«Artículo 241-A.- Corrupción en el ámbito privado
El socio, accionista, gerente, director, administrador, 

representante legal, apoderado, empleado o asesor de 
una persona jurídica de derecho privado, organización no 
gubernamental, asociación, fundación, comité, incluidos 
los entes no inscritos o sociedades irregulares, que 
directa o indirectamente acepta, reciba o solicita donativo, 
promesa o cualquier otra ventaja o benefi cio indebido 
de cualquier naturaleza, para sí o para un tercero para 
realizar u omitir un acto que permita favorecer a otro en 
la adquisición o comercialización de bienes o mercancías, 
en la contratación de servicios comerciales o en las 
relaciones comerciales, será reprimido con pena privativa 
de libertad no mayor de cuatro años e inhabilitación 
conforme al inciso 4 del artículo 36 del Código Penal y con 
ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. 

Será reprimido con las mismas penas previstas en el 
párrafo anterior quien, directa o indirectamente, prometa, 
ofrezca o conceda a accionistas, gerentes, directores, 
administradores, representantes legales, apoderados, 
empleados o asesores de una persona jurídica de derecho 
privado, organización no gubernamental, asociación, 
fundación, comité, incluidos los entes no inscritos o 
sociedades irregulares, una ventaja o benefi cio indebido 
de cualquier naturaleza, para ellos o para un tercero, como 
contraprestación para realizar u omitir un acto que permita 
favorecer a éste u otro en la adquisición o comercialización 
de bienes o mercancías, en la contratación de servicios 
comerciales o en las relaciones comerciales».

«Artículo 241-B.- Corrupción al interior de entes 
privados

El socio, accionista, gerente, director, administrador, 
representante legal, apoderado, empleado o asesor de 
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una persona jurídica de derecho privado, organización 
no gubernamental, asociación, fundación, comité, 
incluidos los entes no inscritos o sociedades irregulares, 
que directa o indirectamente acepta, recibe o solicita 
donativo, promesa o cualquier otra ventaja o benefi cio 
indebido de cualquier naturaleza para sí o para un tercero 
para realizar u omitir un acto en perjuicio de la persona 
jurídica, será reprimido con pena privativa de libertad no 
mayor de cuatro años e inhabilitación conforme al inciso 
4 del artículo 36 del Código Penal y con ciento ochenta a 
trescientos sesenta y cinco días-multa. 

Será reprimido con las mismas penas previstas en el 
párrafo anterior quien, directa o indirectamente, promete, 
ofrece o concede a accionistas, gerentes, directores, 
administradores, representantes legales, apoderados, 
empleados o asesores de una persona jurídica de derecho 
privado, organización no gubernamental, asociación, 
fundación, comité, incluidos los entes no inscritos o 
sociedades irregulares, una ventaja o benefi cio indebido 
de cualquier naturaleza, para ellos o para un tercero, 
como contraprestación para realizar u omitir un acto en 
perjuicio de la persona jurídica.

En los supuestos previstos en este artículo solo se 
procederá mediante ejercicio privado de la acción penal».

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos. 

POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1687393-3

DECRETO LEGISLATIVO 
Nº 1386

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 30823, el Congreso de 
la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materia de gestión económica y 
competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, 
de prevención y protección de personas en situación de 
violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión 
del Estado, por un plazo de sesenta (60) días calendario;

Que, el literal b) del numeral 4 del artículo 2 del citado 
dispositivo legal, establece la facultad de legislar para 
fortalecer el marco jurídico para la prevención y protección 
de violencia contra la mujer y grupo familiar, así como de 
víctimas de casos de acoso, acoso en espacios públicos, 
tentativa de feminicidios, feminicidio, violación sexual y 
violación sexual de menores de edad, así como para la 
sanción efectiva ante la comisión de dichos delitos;

Que, resulta necesario realizar modifi caciones a la 
Ley Nº 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, con el objeto de fortalecer las medidas dirigidas a 
proteger a las víctimas de violencia, ampliar las medidas 
de protección a favor de estas y dar celeridad al proceso 
de su otorgamiento; así como ordenar las funciones de 
los/las operadores/as del sistema de justicia y de otros/as 
actores/as con responsabilidades en la materia; 

De conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley N° 30823, Ley que delega 
en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
de gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado, y el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY 
Nº 30364, LEY PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES 

DEL GRUPO FAMILIAR

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

fortalecer la prevención, erradicación y sanción de 
toda forma de violencia contra las mujeres y contra los 
integrantes del grupo familiar, mejorando los mecanismos 
de atención y protección de las víctimas, especialmente el 
marco que regula las medidas de protección.

Artículo 2.- Modifi cación de los artículos 10, 14, 15, 
16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 28 y 45 de la Ley N° 30364

 Modifícanse el literal c. del artículo 10; los artículos 
14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26 y 28; y el numeral 
14 del artículo 45 de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar, en los siguientes términos:

“Artículo 10. Derecho a la asistencia y la protección 
integrales

(…)
c. Promoción, prevención y atención de salud
La promoción, prevención, atención y recuperación 

integral de la salud física y mental de las víctimas de 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar es gratuita en cualquier establecimiento de salud 
del Estado e incluye la atención médica; exámenes de 
ayuda diagnóstica (laboratorio, imagenología y otros); 
hospitalización, medicamentos, tratamiento psicológico 
y psiquiátrico; y cualquier otra actividad necesaria o 
requerida para el restablecimiento de su salud. En los 
casos de víctimas de violación sexual, se debe tener en 
cuenta la atención especializada que estas requieren, de 
acuerdo a los lineamientos que establece el Ministerio de 
Salud.

El Ministerio de Salud tiene a su cargo la provisión 
gratuita de servicios de salud para la recuperación integral 
de la salud física y mental de las víctimas. Respecto 
de las atenciones médicas y psicológicas que brinde, 
el Ministerio de Salud debe resguardar la adecuada 
obtención y conservación de la documentación de la 
prueba de los hechos de violencia. Esta obligación se 
extiende a todas las atenciones médicas y psicológicas 
que se brindan a las víctimas de violencia en los servicios 
públicos y privados, que además deben emitir los 
certifi cados e informes correspondientes de califi cación 
del daño físico y psíquico de la víctima conforme a los 
parámetros médico-legales del Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses del Ministerio Público o a cualquier 
parámetro técnico que permita determinar el tipo y grado 
del daño; así como los informes que valoran la afectación 
psicológica.

(…).”

“Artículo 14. Competencia
Los juzgados de familia son competentes para conocer 

las denuncias por actos de violencia contra las mujeres o 
contra los integrantes del grupo familiar.

En las zonas donde no existan juzgados de familia, 
son competentes los juzgados de paz letrado o juzgados 
de paz, según corresponda.
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La fi scalía de familia interviene desde la etapa policial, 
en todos los casos de violencia en los cuales las víctimas 
son niños, niñas y adolescentes, en el marco de lo previsto 
en el Código de los Niños y Adolescentes.” 

“Artículo 15. Denuncia
La denuncia puede presentarse por escrito o 

verbalmente, ante la Policía Nacional del Perú, las 
fi scalías penales o de familia y los juzgados de familia. 
En los lugares donde no existan estos últimos también 
puede presentarse ante los juzgados de paz letrado o 
juzgados de paz. Cuando se trata de una denuncia verbal, 
se levanta acta sin otra exigencia que la de suministrar 
una sucinta relación de los hechos.

La denuncia puede ser interpuesta por la persona 
perjudicada o por cualquier otra en su favor, sin 
necesidad de tener su representación. También puede ser 
interpuesta por la Defensoría del Pueblo. No se requiere 
fi rma de abogado, tasa o alguna otra formalidad.

Sin perjuicio de lo expuesto, los profesionales de la 
salud y educación deben denunciar los casos de violencia 
contra la mujer o los integrantes del grupo familiar que 
conozcan en el desempeño de su actividad.”

“Artículo 16. Proceso Especial 
El proceso especial de violencia contra las mujeres 

e integrantes del grupo familiar se realiza teniendo en 
cuenta lo siguiente:

a. En caso de riesgo leve o moderado, identifi cado en 
la fi cha de valoración de riesgo, el juzgado de familia, en 
el plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas, contadas 
desde que toma conocimiento de la denuncia, evalúa el 
caso y resuelve en audiencia la emisión de las medidas de 
protección y/o cautelares requeridas, que sean acordes 
con las necesidades de la víctima. 

b. En caso de riesgo severo, identifi cado en la 
fi cha de valoración de riesgo, el juzgado de familia, en 
el plazo máximo de veinticuatro (24) horas, contadas 
desde que toma conocimiento de la denuncia, evalúa el 
caso y emite las medidas de protección y/o cautelares 
requeridas, que sean acordes con las necesidades de 
la víctima. En este supuesto el Juez puede prescindir 
de la audiencia. 

La audiencia es inaplazable y se realiza con los 
sujetos procesales que se encuentren presentes.

El juzgado de familia, por el medio más célere, 
comunica la emisión de las medidas a las entidades 
encargadas de su ejecución para su cumplimiento 
inmediato.”

“Artículo 17. Flagrancia
En caso de fl agrante delito, vinculado a actos de 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, la Policía Nacional del Perú procede a la inmediata 
detención de la persona agresora, incluso allanando su 
domicilio o el lugar donde estén ocurriendo los hechos; 
también procede el arresto ciudadano, de acuerdo a lo 
establecido en el Código Procesal Penal. 

En estos casos, la Policía redacta un acta en la que 
se hace constar la entrega de la persona detenida y 
las demás circunstancias de la intervención, debiendo 
comunicar inmediatamente los hechos a la fi scalía penal 
para continuar con las investigaciones correspondientes.”

“Artículo 19. Declaración de la víctima y entrevista 
única

Cuando la víctima sea niña, niño y adolescente o 
mujer, su declaración debe practicarse bajo la técnica 
de entrevista única y se tramita como prueba anticipada. 
La declaración de la víctima mayor de edad a criterio del 
fi scal puede realizarse bajo la misma técnica. 

El juez solo puede practicar una diligencia de 
declaración ampliatoria de la víctima, en los casos que 
requiera aclarar, complementar o precisar algún punto 
sobre su declaración.”

“Artículo 20. Sentencia
La sentencia que ponga fi n al proceso por delitos 

vinculados a hechos que constituyen actos de violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar 
puede ser absolutoria o condenatoria.

En caso de que se trate de una sentencia condenatoria 
o de una reserva de fallo condenatorio, además de lo 
establecido en el artículo 394 del Código Procesal Penal, 
promulgado por el Decreto Legislativo N° 957, y cuando 
corresponda, contiene:

1. El tratamiento terapéutico a favor de la víctima.
2. El tratamiento especializado al condenado.
3. Las restricciones previstas en el artículo 288 del 

Código Procesal Penal, así como otras reglas que sean 
análogas.

4. Las medidas que los gobiernos locales o 
comunidades del domicilio habitual de la víctima y del 
agresor deben adoptar, para garantizar el cumplimiento 
de las medidas de protección.

5. La inscripción de la sentencia en el Registro 
Nacional de Condenas y en el Registro Único de Victimas 
y Personas Agresoras.

6. Cualquier otra medida a favor de las víctimas o de 
los deudos de estas. 

En el caso de que las partes del proceso usen un 
idioma o lengua diferente al castellano, la sentencia es 
traducida. En los casos que no sea posible la traducción, 
el juez garantiza la presencia de una persona que pueda 
ponerles en conocimiento su contenido.”

“Artículo 21. Responsabilidad funcional
Quien omite, rehúsa o retarda algún acto a su cargo, 

en los procesos originados por hechos que constituyen 
actos de violencia contra las mujeres o contra los 
integrantes del grupo familiar comete delito sancionado 
en los artículos 377 o 378 del Código Penal, según 
corresponda; sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o 
administrativa que corresponda, de acuerdo a ley.” 

“Artículo 22. Objeto y tipos de medidas de 
protección 

El objeto de las medidas de protección es neutralizar o 
minimizar los efectos nocivos de la violencia ejercida por 
la persona denunciada, y permitir a la víctima el normal 
desarrollo de sus actividades cotidianas; con la fi nalidad 
de asegurar su integridad física, psicológica y sexual, o la 
de su familia, y resguardar sus bienes patrimoniales. 

El juzgado las dicta teniendo en cuenta el riesgo de 
la víctima, la urgencia y necesidad de la protección y el 
peligro en la demora.

Entre las medidas de protección que pueden dictarse 
en los procesos por actos de violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar se encuentran las 
siguientes:

1. Retiro del agresor del domicilio en el que se 
encuentre la víctima, así como la prohibición del regresar 
al mismo. La Policía Nacional del Perú puede ingresar a 
dicho domicilio para su ejecución.

2. Impedimento de acercamiento o proximidad a 
la víctima en cualquier forma, a su domicilio, centro de 
trabajo, centro de estudios u otros donde aquella realice 
sus actividades cotidianas, a una distancia idónea para 
garantizar su seguridad e integridad.

3. Prohibición de comunicación con la víctima vía 
epistolar, telefónica, electrónica; asimismo, vía chat, 
redes sociales, red institucional, intranet u otras redes o 
formas de comunicación.

4. Prohibición del derecho de tenencia y porte 
de armas para el agresor, debiéndose notifi car a la 
Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de Uso 
Civil para que proceda a dejar sin efecto la licencia de 
posesión y uso, y para que se incauten las armas que 
están en posesión de personas respecto de las cuales 
se haya dictado la medida de protección. En el caso de 
integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional 
del Perú en situación de actividad que emplean armas de 
propiedad del Estado en el ejercicio de sus funciones, el 
juzgado ofi cia a la institución armada o policial para los 
fi nes de este numeral.

5. Inventario de bienes.
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6. Asignación económica de emergencia que 
comprende lo indispensable para atender las necesidades 
básicas de la víctima y sus dependientes. La asignación 
debe ser sufi ciente e idónea para evitar que se mantenga 
o coloque a la víctima en una situación de riesgo frente a 
su agresor e ingrese nuevamente a un ciclo de violencia. 
El pago de esta asignación se realiza a través de depósito 
judicial o agencia bancaria para evitar la exposición de la 
víctima.

7. Prohibición de disponer, enajenar u otorgar en 
prenda o hipoteca los bienes muebles o inmuebles 
comunes.

8. Prohibición a la persona denunciada de retirar del 
cuidado del grupo familiar a los niños, niñas, adolescentes 
u otras personas en situación de vulnerabilidad.

9. Tratamiento reeducativo o terapéutico para la 
persona agresora.

10. Tratamiento psicológico para la recuperación 
emocional de la víctima.

11. Albergue de la víctima en un establecimiento en el 
que se garantice su seguridad, previa coordinación con la 
institución a cargo de este.

12. Cualquier otra medida de protección requerida 
para la protección de la integridad y la vida de la víctima 
o sus familiares.”

“Artículo 23. Vigencia y validez de las medidas de 
protección y cautelares

Las medidas de protección y cautelares dictadas 
por el juzgado de familia se mantienen vigentes en 
tanto persistan las condiciones de riesgo de la víctima, 
con prescindencia de la resolución que pone fi n a la 
investigación, o al proceso penal o de faltas. 

Estas medidas pueden ser sustituidas, ampliadas o 
dejadas sin efecto por el juzgado de familia cuando, de los 
informes periódicos que remitan las entidades encargadas 
de su ejecución, advierta la variación de la situación de 
riesgo de la víctima, o a solicitud de esta última. En tales 
casos, el juzgado de familia cita a las partes a la audiencia 
respectiva.

El juzgado de familia también puede sustituir, ampliar o 
dejar sin efecto las medidas cuando toma conocimiento de 
la sentencia o disposición de archivo de la investigación, 
o proceso penal o de faltas que originó las medidas de 
protección, para lo cual cita a las partes a la audiencia 
respectiva. 

El juzgado de familia, inmediatamente y por cualquier 
medio, comunica su decisión de sustituir, ampliar o dejar 
sin efecto las medidas a las entidades encargadas de su 
ejecución.

Las medidas de protección y cautelares tienen validez 
a nivel nacional y se puede solicitar su cumplimiento ante 
cualquier dependencia policial.”

“Artículo 26. Certifi cados e informes médicos
Los certifi cados e informes que expidan los médicos 

de los establecimientos públicos de salud de los diferentes 
sectores e instituciones del Estado y niveles de gobierno, 
tienen valor probatorio acerca del estado de salud física y 
mental en los procesos por violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar. 

Igual valor tienen los certifi cados e informes expedidos 
por los centros de salud parroquiales y los establecimientos 
privados cuyo funcionamiento se encuentre autorizado 
por el Ministerio de Salud.

Los certifi cados e informes que califi can o valoran 
el daño físico y psíquico de la víctima deben estar 
acordes con los parámetros médico-legales del Instituto 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Ministerio 
Público. También tendrán valor probatorio aquellos 
informes elaborados acorde a cualquier parámetro técnico 
que permita determinar el tipo y grado del daño.

Los certifi cados e informes de salud física y mental, 
contienen información detallada de los resultados de las 
evaluaciones a las que se ha sometido a la víctima. De ser 
el caso, los certifi cados e informes de las evaluaciones 
físicas deben consignar la califi cación de días de atención 
facultativa y de incapacidad.

Cuando no se pueda contar con los citados certifi cados 
o informes, la fi scalía, el juzgado de paz letrado o el 
juzgado de paz pueden solicitar informes, certifi cados 

o constancias de integridad física, sexual o mental a 
los establecimientos de salud en los que se atendió la 
víctima, los cuales tienen carácter de medio probatorio 
en los procesos por violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar. 

En el marco de las atenciones que brinden todos los 
establecimientos de salud públicos y privados deben 
resguardar la adecuada obtención, conservación y 
documentación de la prueba de los hechos de violencia.

Los informes psicológicos de los Centros Emergencia 
Mujer y otros servicios estatales especializados tienen 
valor probatorio del estado de salud mental en los 
procesos por violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar.

En el sector público, la expedición de los certifi cados y 
la consulta médica que los origina, así como los exámenes 
o pruebas complementarios para emitir diagnósticos son 
gratuitos.

Para efectos de la presente Ley no resulta necesaria 
la realización de la audiencia especial de ratifi cación 
pericial; por lo que no se requiere la presencia de los 
profesionales para ratifi car los certifi cados y evaluaciones 
que hayan emitido para otorgarles valor probatorio.”

 
“Artículo 28. Valoración del riesgo 
En casos de denuncias por violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, la Policía 
Nacional del Perú, el Ministerio Público o el Poder Judicial 
aplican la fi cha de valoración del riesgo, que corresponda 
a cada caso. También deben aplicarla cuando toman 
conocimiento de hechos de violencia durante el 
desempeño de otras funciones. 

La Policía Nacional del Perú y el Ministerio Público 
deben remitir la fi cha de valoración de riesgo al juzgado 
de familia, conforme al proceso regulado en la presente 
Ley, el cual la evalúa para su pronunciamiento sobre las 
medidas de protección o cautelares y debe ser actualizada 
cuando las circunstancias lo ameriten.”

“Artículo 45. Responsabilidades sectoriales

(…)
14. Los gobiernos regionales y locales

14.1 En el caso de los gobiernos regionales

a) Formular políticas, regular, dirigir, ejecutar, 
promover, supervisar y controlar planes, políticas y 
programas regionales, para sensibilizar, prevenir, detectar 
y atender toda forma de violencia contra las mujeres y los 
integrantes del grupo familiar.

b) Crear y conducir las instancias regionales 
de concertación, para promover la articulación y el 
funcionamiento del Sistema Nacional en su jurisdicción.

c) Incorporar en sus planes de seguridad ciudadana 
acciones de prevención y lucha contra la violencia hacia 
la mujer e integrantes del grupo familiar, así como el 
monitoreo de la efectividad de tales acciones en los 
espacios de coordinación de los Comités Regionales de 
Seguridad Ciudadana.

d) Los establecidos en la presente Ley.

14.2 En el caso de los gobiernos locales

a) Formular políticas, regular, dirigir, ejecutar, 
promover, supervisar y controlar planes, políticas y 
programas locales y comunitarios, para sensibilizar, 
prevenir, detectar y atender toda forma de violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar.

b) Crear y conducir las instancias, provinciales y 
distritales de concertación, para promover la articulación y 
el funcionamiento del Sistema Nacional en su jurisdicción.

c) Implementar servicios de atención, reeducación y 
tratamiento para personas agresoras, con los enfoques 
establecidos en la presente ley.

d) Implementar servicios de prevención frente a la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, a través de acciones de empoderamiento social 
y económico de las víctimas de violencia y programas 
preventivos, grupos de refl exión dirigidos a hombres para 
promover relaciones igualitarias y libres de violencia.
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e) Incorporar en sus planes de seguridad ciudadana 
acciones de prevención y lucha contra la violencia hacia la 
mujer e integrantes del grupo familiar, así como el monitoreo 
de la efectividad de tales acciones en los espacios de 
coordinación de los Comités Provinciales de Seguridad 
Ciudadana y Comités Distritales de Seguridad Ciudadana.

f) Los establecidos en la presente Ley.
(…).”

Artículo 3.- Incorporación de los artículos 15-A, 15-
B, 15-C, 16-A, 16-B, 16-C, 16-D, 16-E, 17-A, 20-A, 22-A, 
22-B, 23-A, 23-B y 23-C, así como la Cuarta y Quinta 
Disposiciones Complementarias Finales a la Ley N° 
30364

Incorpóranse los artículos 15-A, 15-B, 15-C, 16-A, 
16-B, 16-C, 16-D, 16-E, 17-A, 20-A, 22-A, 22-B, 23-A, 
23-B y 23-C, así como la Cuarta y Quinta Disposiciones 
Complementarias Finales a la Ley N° 30364, Ley para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar, en los 
siguientes términos:

“Artículo 15-A. Trámite de la denuncia presentada 
ante la Policía Nacional del Perú

La Policía Nacional del Perú aplica la fi cha de 
valoración de riesgo y, en tanto se dicten y ejecuten las 
medidas de protección, en los casos de riesgo severo 
prioriza el patrullaje integrado en las inmediaciones del 
domicilio de la víctima o de sus familiares, en coordinación 
con el serenazgo y las organizaciones vecinales; y otras 
acciones en el marco de sus competencias.

Adicionalmente, la Policía Nacional del Perú comunica 
los hechos denunciados al representante del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables de su jurisdicción para 
la atención de la víctima en los Centros Emergencia Mujer 
y, de ser el caso, en los hogares de refugio temporal. 
Cuando los Centros Emergencia Mujer no puedan brindar 
el servicio, comunica a la Dirección Regional de Defensa 
Pública correspondiente del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos.

Culminado el Informe o Atestado Policial y dentro de 
las veinticuatro (24) horas de conocido el hecho, la Policía 
Nacional del Perú remite copias de lo actuado a la fi scalía 
penal y al juzgado de familia, de manera simultánea, a fi n 
de que actúen en el marco de sus competencias.

El Informe o Atestado Policial incluye copias de 
antecedentes policiales de la persona denunciada y otra 
información relevante para el juzgado.”

“Artículo 15-B. Trámite de la denuncia presentada 
ante el Ministerio Público

La fi scalía penal o de familia, según corresponda, aplica 
la fi cha de valoración de riesgo y dispone la realización de 
los exámenes y diligencias correspondientes, remitiendo 
los actuados en el plazo de veinticuatro (24) horas al 
juzgado de familia para la emisión de las medidas de 
protección y cautelares a que hubiera lugar. 

Las fi scalías penales, paralelamente, deben continuar 
con el trámite correspondiente, de acuerdo a sus 
competencias.”

“Artículo 15-C. Trámite de la denuncia presentada 
ante el juzgado de familia

El juzgado de familia de turno aplica la fi cha de 
valoración de riesgo, cita a audiencia y, cuando sea 
necesario, ordena la actuación de pruebas de ofi cio.”

“Artículo 16-A. Desconocimiento de domicilio u 
otros datos de la víctima

Cuando se desconozca el domicilio u otros datos de 
ubicación de la presunta víctima y, además, no existan 
otros elementos que sustenten el otorgamiento de las 
medidas de protección o cautelares, el juzgado de familia 
traslada los actuados al fi scal penal para que inicie las 
investigaciones correspondientes.”

“Artículo 16-B. Remisión de actuados a la fi scalía 
penal y formación del cuaderno de medidas de 
protección

El juzgado de familia remite los actuados en original a 
la fi scalía penal para el inicio de la investigación penal, o 

al juzgado de paz letrado o al que haga sus veces para el 
inicio del proceso por faltas, según corresponda, conforme 
a sus competencias, quedándose con copias certifi cadas 
para formar un cuaderno relativo a las medidas de 
protección adoptadas, a fi n de garantizar su cumplimiento 
y posterior evaluación. 

Cuando el juzgado de familia toma conocimiento de 
la continuidad del ejercicio de violencia o incumplimiento 
de las medidas de protección, tiene la obligación de 
sustituirlas o ampliarlas, a fi n de salvaguardar la vida e 
integridad de la víctima. En los casos de incumplimiento 
de las medidas de protección o cautelares, pone en 
conocimiento del Ministerio Público para que investigue 
por la comisión del delito a que se refi ere el artículo 24.”

“Artículo 16-C. Apelación de la medida de 
protección o cautelar

La resolución que se pronuncia sobre las medidas de 
protección o cautelares puede ser apelada en la audiencia 
o dentro de los tres (3) días siguientes de haber sido 
notifi cada.

La apelación se concede sin efecto suspensivo en 
un plazo máximo de tres (3) días contados desde su 
presentación.

Concedida la apelación, el cuaderno se eleva a la 
sala de familia en un plazo no mayor de tres (3) días, en 
los casos de riesgo leve o moderado, y en un plazo no 
mayor de un (1) día, en los casos de riesgo severo, bajo 
responsabilidad. 

La sala de familia remite los actuados a la fi scalía 
superior de familia, a fi n de que emita su dictamen en un 
plazo no mayor de cinco (5) días. 

La sala de familia señala fecha para la vista de la 
causa, que debe realizarse en un plazo no mayor a tres 
(3) días de recibido el cuaderno, y comunica a las partes 
que los autos están expeditos para ser resueltos dentro 
de los tres (3) días siguientes a la vista de la causa.” 

“Artículo 16-D. Investigación del delito
La fi scalía penal actúa de acuerdo a lo señalado por el 

Código Procesal Penal vigente y puede requerir información 
al juzgado de familia, a fi n de conocer si persiste y continúa 
el ejercicio de violencia. Asimismo, debe requerir información 
a la Policía Nacional del Perú y al Poder Judicial sobre los 
antecedentes de violencia de la persona denunciada, 
cuando estos no obren en el expediente.”

“Artículo 16-E. Proceso por faltas
El juzgado de paz letrado o el juzgado de paz realiza 

todas las actuaciones necesarias para la investigación de 
los hechos y puede requerir información al juzgado de 
familia, a fi n de conocer si persiste y continúa el ejercicio 
de violencia. Asimismo, debe requerir información a la 
Policía Nacional del Perú y al Poder Judicial sobre los 
antecedentes de violencia de la persona denunciada, 
cuando estos no obren en el expediente.” 

 
“Artículo 17-A. Flagrancia en casos de riesgo 

severo
En los casos de fl agrancia en los que se advierta la 

existencia de riesgo severo, la fi scalía penal solicita la 
intervención del Programa de Protección de Asistencia 
de Víctimas y Testigos del Ministerio Público, que actúa 
de acuerdo a sus competencias. También puede solicitar 
dicha intervención en los casos de riesgo leve o moderado, 
cuando lo considere necesario.

En el primer supuesto del párrafo anterior, en la 
formalización de la denuncia o el inicio de la investigación 
preparatoria, la fi scalía penal solicita al juzgado penal que 
emita las medidas de protección a favor de la víctima, 
para salvaguardar su vida e integridad. 

El juzgado penal se pronuncia sobre las medidas de 
protección en la audiencia única de incoación del proceso 
inmediato, y, en un plazo no mayor de veinticuatro (24) 
horas, remite copias certifi cadas al juzgado de familia, a fi n 
de que las ratifi que, amplíe o varíe, según corresponda.” 

 
“Artículo 20-A. Comunicación de sentencia fi rme y 

de disposición de archivo
Los juzgados penales, los juzgados de paz letrado 

o los juzgados de paz, así como las fi scalías penales, 
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remiten copia certifi cada de la sentencia fi rme o de la 
disposición de archivo, respectivamente, al juzgado de 
familia que emitió las medidas de protección y cautelares 
para su conocimiento y nueva evaluación de los factores 
de riesgo, a fi n de decidir su vigencia, sustitución o 
ampliación. En caso no exista riesgo alguno, el juzgado 
de familia procede al archivo del cuaderno respectivo.

La remisión de dichos documentos debe ser dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su expedición.”

 
“Artículo 22-A. Criterios para dictar medidas de 

protección
El juzgado de familia dicta las medidas de protección 

teniendo en cuenta lo siguiente:

a. Los resultados de la fi cha de valoración de riesgo 
y los informes sociales emitidos por entidades públicas 
competentes. 

b. La existencia de antecedentes policiales o 
sentencias en contra de la persona denunciada por 
actos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar, por delitos contra la vida, el cuerpo y la salud; 
la libertad sexual, el patrimonio y otros que denoten su 
peligrosidad. 

c. La relación entre la víctima con la persona 
denunciada. 

d. La diferencia de edades y la relación de dependencia 
entre la víctima y la persona denunciada. 

e. La condición de discapacidad de la víctima.
f. La situación económica y social de la víctima. 
g. La gravedad del hecho y la posibilidad de una nueva 

agresión. 
h. Otros aspectos que denoten el estado de 

vulnerabilidad de la víctima o peligrosidad de la persona 
denunciada. 

El juzgado de familia puede hacer extensivas las 
medidas de protección a las personas dependientes o en 
situación de vulnerabilidad a cargo de la víctima. Asimismo, 
en casos de feminicidio o tentativa de feminicidio, toma en 
cuenta a las víctimas indirectas del delito. 

Los criterios señalados en los párrafos anteriores 
también son aplicables para la emisión de las medidas 
cautelares.”

“Artículo 22-B. Medidas cautelares
De ofi cio o a solicitud de la víctima, el juzgado de 

familia, en la audiencia oral, se pronuncia sobre las 
medidas cautelares que resguardan pretensiones de 
alimentos, regímenes de visitas, tenencia, suspensión de 
la patria potestad, acogimiento familiar y otros aspectos 
conexos que sean necesarios para garantizar el bienestar 
de las víctimas, las personas dependientes o en situación 
de vulnerabilidad a cargo de la víctima.

El juzgado de familia informa a la víctima sobre su 
derecho de iniciar el proceso sobre las materias a las 
que se refi ere el párrafo anterior y, a su solicitud, ofi cia 
al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para que 
actúe de acuerdo a sus competencias.” 

“Artículo 23-A. Ejecución de la medida de 
protección

La Policía Nacional del Perú es responsable de 
ejecutar las medidas de protección que se encuentren en 
el ámbito de sus competencias, para lo cual debe tener 
un mapa gráfi co y georreferencial de registro de todas las 
víctimas con las medidas de protección que les hayan sido 
notifi cadas; asimismo, debe llevar un registro del servicio 
policial en la ejecución de la medida y habilitar un canal 
de comunicación para atender efectivamente sus pedidos 
de resguardo, pudiendo coordinar con los servicios de 
serenazgo para brindar una respuesta oportuna. 

Los nombres y ubicación de todas las víctimas 
con medidas de protección deben estar disponibles 
permanentemente para todo el personal policial en 
la jurisdicción en la que domicilia la víctima, a fi n de 
responder oportunamente ante emergencias.

Las medidas de protección que no se encuentren en 
el ámbito de competencia de la Policía Nacional del Perú 
son ejecutadas por las entidades públicas competentes 
que disponga el juzgado.”

“Artículo 23-B. Órganos de supervisión y apoyo de 
la ejecución de la medida de protección

En los casos en que las víctimas sean niños, niñas, 
adolescentes, mujeres gestantes, personas adultas 
mayores o personas con discapacidad, el juzgado de 
familia dispone que el Equipo Multidisciplinario del Poder 
Judicial realice visitas periódicas e inopinadas para 
supervisar el cumplimiento de la medida de protección.

En los lugares donde no exista Equipo Multidisciplinario 
del Poder Judicial, el juzgado de familia puede disponer 
que la supervisión sea realizada por los centros de salud 
mental comunitarios, hospitales, Defensoría Municipales 
de Niños, Niñas y Adolescentes - DEMUNA, Centros 
Emergencia Mujer, Programa Integral Nacional para el 
Bienestar Familiar – INABIF, Estrategia Rural o gobiernos 
locales, de acuerdo a sus competencias.”

“Artículo 23-C. Informe de cumplimiento de la 
medida de protección

La Policía Nacional del Perú u otras entidades 
encargadas de ejecutar la medida de protección remiten 
al juzgado de familia un informe sobre la ejecución de la 
medida, dentro de los quince (15) días contados desde la 
fecha en que fue notifi cada, con las recomendaciones que 
consideren pertinentes. 

En casos de riesgo severo, dicho informe debe ser 
remitido dentro de los cinco (5) días contados desde la 
fecha en que fue notifi cada la medida de protección.

Adicionalmente, cada seis (6) meses, en los casos 
de riesgo leve o moderado, y cada tres (3) meses, en los 
casos de riego severo, contados desde que fue notifi cada 
la medida de protección, las entidades encargadas de 
ejecutar la medida de protección remiten al juzgado de 
familia un informe sobre el cumplimiento de dicha medida 
y sobre la situación de riesgo de la víctima, con las 
recomendaciones que consideren pertinentes. 

El juzgado de familia que no reciba los citados informes 
en los plazos señalados, comunica esta situación al titular 
de la entidad respectiva, a fi n de que se determinen las 
responsabilidades que correspondan.

Las entidades públicas y privadas que tomen 
conocimiento del incumplimiento de las medidas de 
protección, deben comunicar esta situación al juzgado 
de familia dentro de las veinticuatro (24) horas, bajo 
responsabilidad.”

“Cuarta. Referencia a juzgados, salas y fi scalías 
de familia

Cuando la presente ley hace referencia a los juzgados, 
salas y fi scalías de familia, debe entenderse que comprende 
a los juzgados, salas y fi scalías que hagan sus veces.”

“Quinta. Publicación sobre cumplimiento de 
plazos

El Poder Judicial publica anualmente en su portal 
institucional información sobre el cumplimiento de los 
plazos para el dictado de las medidas de protección, por 
parte de los juzgados de familia.”

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto Legislativo se fi nancia con cargo a los 
presupuestos institucionales de los pliegos involucrados, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, el Ministro del Interior y la Ministra de Salud.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Adecuación del Reglamento de la Ley                   
N° 30364

El Poder Ejecutivo, en un plazo no mayor de noventa 
(90) días hábiles adecúa el Reglamento de la Ley 
N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-
2016-MIMP.
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POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

MAURO MEDINA GUIMARAES
Ministro del Interior

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

ANA MARÍA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

SILVIA ESTER PESSAH ELJAY
Ministra de Salud

1687393-4

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1387

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, mediante Ley Nº 30823, 
Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar en materia de gestión económica y competitividad, 
de integridad y lucha contra la corrupción, de prevención 
y protección de personas en situación de violencia y 
vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 
Estado, ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar en diversas materias;

Que, según el sub literal b.7 del literal b) del numeral 
5 del artículo 2 de la citada Ley Nº 30823, en materia de 
Modernización del Estado se tiene por fi nalidad “Mejorar 
la actuación, administrativa del Estado en lo relativo a 
supervisión, fi scalización y sanción”, que comprende, 
entre otros, “Fortalecer las competencias, las funciones 
de supervisión, fi scalización y sanción y la rectoría del 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria, a fi n de prevenir o 
corregir conductas o actividades que pongan en riesgo la 
vida de las personas o de los animales, la inocuidad de 
alimentos o la preservación de los vegetales”;

Que, resulta necesario fortalecer las competencias 
del Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA), 
atribuidas por mandato de la Ley, y su rectoría en 
seguridad sanitaria del agro nacional;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas en el sub literal b.7 del literal b) del 
numeral 5 del artículo 2 de la Ley Nº 30823;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO
QUE FORTALECE LAS COMPETENCIAS,

LAS FUNCIONES DE SUPERVISIÓN, 
FISCALIZACIÓN Y SANCIÓN Y, LA

RECTORÍA DEL SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD AGRARIA - SENASA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Objeto de la Ley
El presente Decreto Legislativo tiene como objeto 

establecer disposiciones para fortalecer las competencias 
y las funciones de supervisión, fi scalización y sanción, y 

la rectoría del Servicio Nacional de Sanidad Agraria, en 
adelante el SENASA, orientadas a prevenir y corregir 
conductas o actividades que representen riesgo para 
la vida, la salud de las personas y de los animales, 
y la preservación de los vegetales; así como para la 
inocuidad de los alimentos agropecuarios de producción y 
procesamiento primario destinados al consumo humano y 
piensos, de producción nacional o extranjera.

Artículo 2.- Finalidad
El presente Decreto Legislativo tiene por fi nalidad:

2.1 Garantizar el desarrollo competitivo y sostenible 
de la agricultura, contribuyendo a la inocuidad de los 
alimentos agropecuarios de producción y procesamiento 
primario y piensos.

2.2 Ejercer las acciones de supervisión, fi scalización e 
imposición de sanciones y otras medidas administrativas 
por el incumplimiento de las obligaciones en materias de: 
sanidad Agraria, inocuidad de los alimentos agropecuarios 
de producción y procesamiento primario y piensos; y, 
producción orgánica.

2.3 Asegurar que todas las personas naturales o 
jurídicas, de derecho público o privado, cumplan con la 
normativa en materia de sanidad agraria e inocuidad de los 
alimentos agropecuarios de producción y procesamiento 
primario; así como garantizar la prevención, el control y la 
erradicación de plagas y enfermedades, que representen 
riesgos para la vida, la salud de las personas y los 
animales; y, la preservación de los vegetales.

2.4 Promover las condiciones sanitarias para el desarrollo 
sostenido de la agro exportación, facilitando el acceso a los 
mercados de los productos agrarios nacionales.

2.5 Regular la producción, comercialización, uso y 
disposición fi nal de fertilizantes y sustancias afi nes, con 
el objeto de promover la competitividad de la agricultura 
nacional, la seguridad e inocuidad agroalimentaria, 
fortaleciendo las capacidades sanitarias de los 
productores agropecuarios.

2.6 Mejorar la inocuidad de los alimentos agropecuarios 
de producción y procesamiento primario y piensos.

Artículo 3.- Defi niciones

3.1 Para mejor interpretación del presente Decreto 
Legislativo, se aplican las siguientes defi niciones 
contenidas en la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria - CIPF de la Organización de las Naciones 
Unidades para la Agricultura y Alimentación - FAO, y la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE).

Enfermedad: Es la manifestación clínica o patológica 
en un animal como consecuencia de una infección o 
infestación.

Plaga: Cualquier especie, raza o biotipo vegetal o 
animal o agente patógeno dañino para las plantas o 
productos vegetales.

Sanitaria: Relativas a la salud de las personas y de 
los animales.

3.2 Asimismo, para mejor interpretación y aplicación 
del presente Decreto Legislativo, se identifi can las 
siguientes defi niciones:

Animal: Para efecto de la salud animal, cualquier 
mamífero terrestre, ave (doméstica o silvestre) y abeja.

Fiscalización: Es el conjunto de actos y diligencias 
de investigación, supervisión, control o inspección sobre 
el cumplimiento de las obligaciones, prohibiciones y 
otras limitaciones exigibles a los administrados, bajo 
un enfoque de cumplimiento normativo, de prevención 
del riesgo, de gestión del riesgo y tutela de los bienes 
jurídicos protegidos.

Fitosanitaria: Relativas a las plantas y sus productos.

Insumo Agrario: El término comprende las semillas, 
los fertilizantes y sustancias afi nes, los plaguicidas de uso 



16 NORMAS LEGALES Martes 4 de setiembre de 2018 /  El Peruano

agrícola, productos de uso veterinario y alimentos para 
animales.

Medida sanitaria o fi tosanitaria, toda medida 
aplicada para:

a) Proteger la salud y la vida de los animales o 
para preservar los vegetales de los riesgos resultantes 
de la entrada, radicación o propagación de plagas, 
enfermedades y organismos patógenos o portadores de 
enfermedades;

b) Proteger la vida y la salud de las personas y de 
los animales de los riesgos resultantes de la presencia 
de contaminantes, toxinas u organismos patógenos en los 
productos alimenticios, o los piensos;

c) Proteger la vida y la salud de las personas de los 
riesgos resultantes de enfermedades propagadas por 
animales, vegetales o productos de ellos derivados, o de 
la entrada, radicación o propagación de plagas; o,

d) Prevenir o limitar otros perjuicios resultantes de la 
entrada, radicación o propagación de plagas.

Las medidas sanitarias o fi tosanitarias comprenden 
todas las leyes, reglamentos, prescripciones y 
procedimientos pertinentes, con inclusión, entre otras 
cosas, de: Criterios relativos al producto fi nal; procesos 
y métodos de producción; procedimientos de prueba, 
inspección, certifi cación y aprobación; regímenes de 
cuarentena, incluidas las prescripciones pertinentes 
asociadas al transporte de animales o vegetales, o a las 
condiciones necesarias para tal actividad; disposiciones 
relativas a los métodos estadísticos, procedimientos de 
muestreo y métodos de evaluación del riesgo pertinentes; 
y, prescripciones en materia de embalaje y etiquetado 
directamente relacionadas con la inocuidad de los 
alimentos.

TÍTULO II

DE LA RECTORÍA Y FUNCIONES DEL
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGRARIA

CAPÍTULO I
DE LA RECTORÍA

Artículo 4.- Rectoría
El SENASA, en su calidad de ente rector de la sanidad 

agraria, inocuidad de los alimentos agropecuarios de 
producción y procesamiento primario y piensos; y, la 
producción orgánica, ejerce sus competencias, a través 
de:

a) Formular la regulación en materias de sanidad 
agraria, inocuidad de los alimentos agropecuarios de 
producción y procesamiento primario y piensos, así como 
la producción orgánica, siguiendo las normas, directrices 
o recomendaciones internacionales reconocidas por 
convenios y tratados.

b) Normar, promover, supervisar y sancionar las 
actividades relativas a la producción, certifi cación y 
comercialización de semillas de calidad, fertilizantes y 
demás insumos agrarios.

c) Ejercer la función normativa, la tipifi cación de 
infracciones y la escala de sanciones, respecto a los 
incumplimientos, en el ámbito y en materia de sus 
competencias.

d) Gestionar la sanidad agraria, inocuidad de los 
alimentos agropecuarios de producción y procesamiento 
primario y piensos; así como ejercer la fi scalización de la 
producción orgánica.

e) Dictar sanciones y otras medidas administrativas 
en el ejercicio de su facultad fi scalizadora y potestad 
sancionadora en materia de sanidad agraria, inocuidad 
de los alimentos agropecuarios de producción y 
procesamiento primario y piensos; y, la producción 
orgánica.

f) Establecer procedimientos, protocolos o guías 
para el desarrollo de las actividades de supervisión o 
fi scalización y, aplicación de medidas administrativas.

g) Dictar los mecanismos y brindar asistencia técnica 
que sea necesaria para el desarrollo de las funciones, a 
cargo de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales.

CAPÍTULO II
DE LA FUNCIÓN FISCALIZADORA

Artículo 5.- Función fi scalizadora
Comprende las acciones de seguimiento, verifi cación 

e investigación de la comisión de posibles conductas 
tipifi cadas como infracciones administrativas, en 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
normativa bajo competencia del SENASA.

Artículo 6.- Garantía y seguridad del personal del 
SENASA

Son aplicables las disposiciones del Decreto 
Legislativo Nº 1194, que regula el proceso inmediato 
en casos de fl agrancia, para todos los hechos punibles 
cometidos en agravio del personal del SENASA en el 
marco del ejercicio de sus funciones de inspección, 
supervisión, control o fi scalización.

CAPÍTULO III
DE LA POTESTAD SANCIONADORA

Artículo 7.- Potestad sancionadora
El SENASA ejerce la potestad sancionadora por 

cuanto determina la existencia de responsabilidad 
administrativa de las personas naturales o jurídicas, de 
derecho público o privado, de toda acción u omisión que 
implique incumplimiento de las normas y obligaciones 
fi scalizables en el ámbito de sus competencias.

Artículo 8.- Infracciones administrativas
El incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás 

normas bajo el ámbito de las competencias del SENASA 
constituye infracción, que se tipifi ca mediante decreto 
supremo y da lugar al establecimiento de sanciones y 
medidas contempladas en el artículo 10 de la presente 
norma y el artículo 19 del Decreto Legislativo Nº 1059, Ley 
General de Sanidad Agraria.

CAPÍTULO IV
DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 9.- Medidas Administrativas

9.1 En el marco de la fi scalización o del procedimiento 
administrativo sancionador, según corresponda, se pueden 
expedir las medidas administrativas correspondientes, 
orientadas a prevenir, revertir o disminuir los efectos 
negativos de una determinada conducta que afecta 
la preservación de los vegetales, la salud animal, la 
inocuidad de los alimentos agropecuarios de producción 
y procesamiento primario y piensos; y, la producción 
orgánica.

Las medidas administrativas, procuran retornar las 
cosas al estado anterior de la afectación o mitigar los 
efectos nocivos del daño, así también puede asegurar la 
efi cacia de la resolución fi nal.

Los reglamentos específi cos establecen los tipos de 
medidas administrativas y sus alcances.

9.2 Toda persona natural o jurídica, de derecho 
público o privado, sobre la cual recaiga la medida 
administrativa impuesta por el SENASA, es responsable 
de su cumplimiento.

El incumplimiento constituye una infracción 
sancionable, y genera la imposición de multa coercitiva.

9.3 Las medidas administrativas deben estar 
motivadas, ser razonables, ajustarse a la intensidad, 
proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos 
tutelados.

9.4 Las medidas administrativas no tienen carácter 
sancionador ni pecuniario; responden a naturaleza y 
objetivos diferentes a las sanciones.

9.5 Las medidas administrativas constituyen actos 
administrativos impugnables, sin efecto suspensivo.

Artículo 10.- Medidas administrativas preventivas, 
complementarias o cautelares

10.1 El SENASA, aplica las siguientes medidas 
administrativas, según corresponda:
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a) Medida preventiva, es aquella que se aplica 
cuando se evidencia un inminente peligro o alto riesgo de 
producirse un daño a la vida o a la salud de las personas 
y los animales; y la preservación de los vegetales. Son 
de ejecución inmediata, no requieren del inicio de un 
procedimiento administrativo sancionador. Dicha medida 
se ejecuta sin perjuicio de la sanción administrativa a que 
hubiera lugar. La vigencia de la medida preventiva se 
extiende hasta que se haya verifi cado su cumplimiento 
o que hayan desaparecido las condiciones que la 
motivaron.

b) Medida complementaria, está orientada a 
reestablecer las cosas o situaciones alteradas por una 
conducta antijurídica, a su estado anterior. Se imponen de 
manera complementaria a la sanción.

c) Medida cautelar, es aquella medida provisoria, que 
se expide cuando exista la posibilidad que sin su adopción 
se ponga en peligro la efi cacia de la resolución a emitir 
o en tanto estén dirigidas a evitar que un daño se torne 
irreparable, siempre que exista verosimilitud del carácter 
ilegal de la causa de dicho daño.

Las medidas cautelares caducan de pleno derecho 
cuando se emita la resolución que ponga fi n al 
procedimiento sancionador, cuando haya transcurrido el 
plazo fi jado para su ejecución, o para la emisión de la 
resolución que pone fi n al procedimiento sancionador.

10.2 El SENASA, en ejercicio de sus competencias 
puede dictar medidas administrativas tales como: comiso o 
decomiso, retorno, inmovilización, cuarentena, retención, 
reembarque, rechazo, retiro del mercado, tratamiento, 
incautación, separación, incineración, destrucción, 
sacrifi cio, disposición fi nal, suspensión de actividades, 
de inspecciones, de registro o autorización, o de lugar 
de producción, cancelación de registros o autorizaciones, 
cierre o clausura temporal o defi nitiva.

Por resolución del titular del SENASA podrán 
establecerse otras medidas administrativas aplicables.

Artículo 11.- Refrendo
El presente Decreto Legislativo, es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Agricultura y Riego.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA.- Adecuación de términos
Entiéndase que cuando el Decreto Legislativo Nº 

1059, Ley General de Sanidad Agraria, y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, aluden 
a “medidas fi to y zoosanitarias”, se refi eren a “medidas 
fi tosanitarias y sanitarias”.

SEGUNDA.- Reglamentación
Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 

de Agricultura y Riego, se publica el Reglamento dentro 
del plazo máximo de ciento ochenta (180) días hábiles 
contados a partir de la publicación del presente Decreto 
Legislativo.

TERCERA.- Vigencia
El presente decreto legislativo entra en vigencia a 

partir del día siguiente de la publicación del Decreto 
Supremo que lo reglamenta.

CUARTA.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se fi nancia con cargo al presupuesto institucional del 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público.

QUINTA.- Ejercicio de la función rectora como 
Autoridad en Semillas

La función rectora precisada en el literal b) del artículo 
4 del presente Decreto Legislativo, es ejercida por el 
SENASA como Autoridad en Semillas.

El Reglamento del presente Decreto Legislativo, 
precisa los alcances y competencias de la Autoridad en 
Semillas.

En el plazo de treinta (30) días hábiles, posteriores 
a la entrada en vigencia del referido Reglamento, el 
SENASA adecuará sus instrumentos de gestión.

SEXTA.- Intervención del SENASA
Ante la negativa por parte de los propietarios u 

ocupantes para permitir a los servidores del SENASA, 
el acceso a sus predios para la verifi cación de las 
condiciones sanitarias y fi tosanitarias, o ejecución de una 
medida preventiva, medida cautelar o complementaria, el 
SENASA dentro de un proceso cautelar, puede solicitar 
la autorización de ingreso o descerraje ante el juez de 
paz competente quien deberá resolver la petición en un 
plazo no mayor de dos (02) días hábiles.

La Policía Nacional del Perú brinda apoyo de la 
fuerza pública con el objeto de asegurar el cumplimiento 
de la inspección, la medida judicial de autorización de 
ingreso o descerraje y de la medida administrativa.

De ser necesario, el SENASA puede solicitar la 
participación del representante del Ministerio Público.

SÉPTIMA.- Adecuación de medidas 
administrativas

Las normas reglamentarias en materia de sanidad 
agraria, inocuidad de alimentos agropecuarios de 
procesamiento primario y piensos, así como la 
fi scalización en la producción orgánica, que establecen 
medidas administrativas, se aplican conforme a lo 
desarrollado en el presente Decreto Legislativo.

OCTAVA.- Recurso impugnativo
El único recurso impugnativo que puede interponerse 

durante la tramitación de procedimientos seguidos 
al amparo de las normas que rigen al SENASA, es el 
de apelación, que procede únicamente contra el acto 
administrativo.

La apelación se concederá con efecto suspensivo.
El plazo para la interposición del recurso de apelación 

es de quince (15) días hábiles.

NOVENA.- Régimen de incentivos para el pago de 
multas administrativas

Mediante Resolución del Titular del SENASA, previo 
informe favorable de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, de la 
Ofi cina de Administración y, de la Ofi cina de Planifi cación 
y Desarrollo Institucional del SENASA, o las que hagan 
sus veces, se aprueba el régimen de incentivos para el 
pago de multas administrativas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

ÚNICA.- Modifi cación de la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 27262

Modifi case la Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 27262, Ley General de Semillas, en 
los siguientes términos:

“Segunda Disposición Complementaria Final.- 
Autoridades Competentes

Para los efectos de la Ley Nº 27262, Ley General de 
Semillas, modifi cada por Decreto Legislativo Nº 1080, el 
Ministerio de Agricultura y Riego delega las funciones de 
Autoridad en Semillas al Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria - SENASA”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogatoria
A partir de la vigencia de la presente norma, 

deróguense los siguientes dispositivos y disposiciones:

a) La Cuarta Disposición Complementaria Final, del 
Decreto Legislativo Nº 1059, Ley General de Sanidad 
Agraria.

b) La Cuarta Disposición Complementaria Final, de 
la Ley Nº 27262, modifi cada por el Decreto Legislativo                   
Nº 1080, Ley General de Semillas.
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POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA
Ministro de Agricultura y Riego

1687393-5

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1388

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 30823, “Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la Facultad de legislar en materia 
de gestión económica y competitividad, de integridad y 
lucha contra la corrupción, de prevención y protección de 
personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 
modernización de la gestión del Estado”, el Congreso de 
la República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en determinadas materias por el término de 
sesenta (60) días calendario;

Que, conforme al literal f) del numeral 3 del artículo 
2 del citado dispositivo legal, el Poder Ejecutivo está 
facultado para legislar en materia de integridad y lucha 
contra la corrupción, a fi n de establecer restricciones para 
la utilización de dinero en efectivo en las operaciones de 
comercio exterior y regular los medios de pago válidos, 
pudiendo tipifi car infracciones y establecer sanciones, 
respetándose los principios de legalidad y tipicidad;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el literal f) del 
numeral 3 del artículo 2 de la Ley N° 30823;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el decreto legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY 
PARA LA LUCHA CONTRA LA EVASIÓN Y PARA LA 

FORMALIZACIÓN DE LA ECONOMÍA

Artículo 1. Objeto
El Decreto Legislativo tiene por objeto fomentar la 

utilización de los Medios de Pago de las empresas del 
Sistema Financiero en las operaciones de comercio 
exterior, a fi n de combatir los delitos de lavado de activos 
y la subvaluación de mercancías.

Artículo 2. Defi nición
Para efecto del Decreto Legislativo, se entiende por 

Ley al Texto Único Ordenado de la Ley para la Lucha 
contra la Evasión y para la Formalización de la Economía, 
aprobado por Decreto Supremo N° 150-2007-EF. 

Artículo 3. Modifi cación del artículo 3 de la Ley
Modifícase el artículo 3 de la Ley, el cual queda 

redactado conforme al texto siguiente:

“Artículo 3. Supuestos en los que se utilizarán 
Medios de Pago

Las obligaciones que se cumplan mediante el pago 
de sumas de dinero cuyo importe es superior al monto a 
que se refi ere el artículo 4 se deben pagar utilizando los 
Medios de Pago a que se refi ere el artículo 5, aun cuando 

se cancelen mediante pagos parciales menores a dichos 
montos.

También se utilizan los Medios de Pago cuando se 
entregue o devuelva montos de dinero por concepto de 
mutuos de dinero, sea cual fuera el monto del referido 
contrato.

El pago de sumas de dinero de las siguientes 
operaciones, por importes iguales o superiores a tres 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT), inclusive cuando 
se realice parcialmente, solo puede ser efectuado 
utilizando los Medios de Pago previstos en esta ley:

a) La constitución o transferencia de derechos reales 
sobre bienes inmuebles;

b) la transferencia de propiedad o constitución de 
derechos reales sobre vehículos, nuevos o usados, ya 
sean aéreos, marítimos o terrestres; y,

c) la adquisición, aumento y reducción de participación 
en el capital social de una persona jurídica.

Los sujetos obligados en materia de prevención del 
lavado de activos y del fi nanciamiento del terrorismo 
deben dejar constancia del cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo precedente en el respectivo acto 
jurídico y/o instrumento público que lo formalice, siendo 
obligación de los clientes adjuntar la documentación 
respectiva que acredite el Medio de Pago utilizado. En 
caso el cliente se niegue a cumplir con lo señalado, 
el sujeto obligado, sin perjuicio de no efectuar la 
operación, debe evaluar la posibilidad de efectuar un 
Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS) a la UIF-
Perú, de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 de la Ley N° 27693, Ley que crea la Unidad de 
Inteligencia Financiera - Perú.

No están comprendidas en el presente artículo las 
operaciones de fi nanciamiento con empresas bancarias o 
fi nancieras no domiciliadas.

Artículo 4. Incorporación del artículo 3-A y de la 
Décima Primera Disposición Final en la Ley

Incorpórase el artículo 3-A y la Décima Primera 
Disposición Final en la Ley, con el texto siguiente:

“Artículo 3-A. Utilización de Medios de Pago en las 
operaciones de comercio exterior

La compraventa internacional de mercancías 
destinadas al régimen de importación para el consumo 
cuyo valor FOB es superior a S/ 7 000,00 (siete mil y 
00/100 soles) o US$ 2 000,00 (dos mil y 00/100 dólares 
americanos) se debe pagar utilizando los Medios de Pago 
previstos en el artículo 5, salvo que se encuentre en los 
supuestos que se establezcan en el Reglamento.

Cuando se evidencie la no utilización de Medios de 
Pago con anterioridad al levante, a opción del importador, 
procede el reembarque de la mercancía o la continuación 
del despacho previo pago de una multa por el monto 
determinado en la Tabla de Sanciones Aplicables a las 
Infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, 
conforme a lo establecido en el Código Tributario. Cuando 
se evidencie la no utilización de Medios de Pago con 
posterioridad al levante se aplica la mencionada multa. 
En ambos casos es de aplicación lo establecido en el 
artículo 8. 

La compraventa internacional de mercancías 
destinada a los regímenes aduaneros distintos a la 
importación para el consumo, cuyo valor FOB es superior 
al monto que se refi ere el artículo 4 y la compraventa 
internacional de mercancías destinadas al régimen 
aduanero de importación para el consumo cuyo valor 
FOB es superior al monto que se refi ere el artículo 4 y 
no se encuentren dentro del ámbito del primer párrafo del 
presente artículo, también se deben pagar utilizando los 
Medios de Pago previstos en el artículo 5, de lo contrario 
es de aplicación lo establecido en el artículo 8.

Lo dispuesto en el presente artículo también se aplica 
a:

a) La compraventa internacional de mercancías que 
se cancele mediante pagos parciales cuando el valor FOB 
total es superior a los montos previstos anteriormente, 
según corresponda; y



19NORMAS LEGALESMartes 4 de setiembre de 2018 El Peruano /

b) las ventas sucesivas de mercancías que se realicen 
después de la exportación de las mercancías en el 
país de origen o procedencia y antes de su destinación 
aduanera, ocurridas durante su transporte o cuando ya se 
encuentren en el territorio nacional. 

Para los fi nes del presente artículo, se entiende como 
compraventa internacional de mercancías a la transacción 
comercial que involucra mercancías destinadas a algún 
régimen aduanero por medio de la cual el vendedor se 
compromete a transmitir la propiedad de las mercancías 
al comprador a cambio de un pago de sumas de dinero. 
Dicho monto no incluye los gastos de transporte, seguro 
ni el pago de tributos.”

“Décima primera. Facultad de la SUNAT 
La SUNAT queda facultada para aprobar los 

procedimientos necesarios para el cabal cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3-A.”

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Legislativo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Vigencia
Lo dispuesto en el presente Decreto Legislativo entra 

en vigor a partir de la vigencia del Decreto Supremo 
que modifi ca la Tabla de sanciones aplicables a las 
infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, 
aprobada por el Decreto Supremo Nº 031-2009-EF, a 
fi n de incorporar la sanción de multa establecida en el 
artículo 3-A de la Ley.

Segunda. Modifi cación de la Tabla de sanciones
Dentro de los noventa días calendario siguientes a 

la publicación del presente Decreto Legislativo, se debe 
publicar el Decreto Supremo, refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, que modifi que la Tabla de 
sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley 
General de Aduanas, aprobada por el Decreto Supremo 
Nº 031-2009-EF, en línea con lo dispuesto en la Primera 
Disposición Complementaria Final del presente Decreto 
Legislativo.

POR TANTO:

Mando que se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de setiembre del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1687393-6

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Autorizan viaje del Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo a EE.UU. y encargan su 
Despacho al Ministro de la Producción

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 161-2018-PCM

Lima, 3 de setiembre de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 
MINCETUR es el órgano competente para definir, dirigir, 
ejecutar, coordinar y supervisar la política de comercio 
exterior y de turismo. Tiene la responsabilidad en 
materia de la promoción de las exportaciones y de las 
negociaciones comerciales internacionales; asimismo, 
promueve, orienta y regula la actividad turística, con el fin 
de impulsar su desarrollo sostenible;

Que, en la ciudad de Washington D.C., Estados Unidos 
de América, del 05 al 06 de setiembre de 2018, se llevará 
a cabo la 22da. Edición de la Conferencia Anual del Banco 
de Desarrollo de América Latina (CAF), evento organizado 
desde 1997 junto con el Diálogo Interamericano y 
la Organización de los Estados Americanos, que es 
considerado como uno de los principales encuentros 
hemisféricos que permiten debatir y analizar las grandes 
tendencias políticas, económicas y sociales en América 
Latina y el Caribe;

Que, dicha Conferencia reunirá a líderes de 
distintos sectores del continente americano, con el fin 
de debatir temas como perspectivas para el comercio y 
las inversiones en las relaciones entre China y América 
Latina, consensos para un crecimiento sostenible, entre 
otros;

Que, el señor Rogers Martín Valencia Espinoza, 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, ha sido invitado 
a participar en dicha Conferencia como panelista y líder de 
discusión en el panel “Relaciones China – América Latina: 
Nuevas Perspectivas para el Comercio y la Inversión”;

Que, asimismo, en dicho marco, el Titular del 
Sector Comercio Exterior y Turismo, los días 06 y 07 
de setiembre del año en curso, sostendrá reuniones de 
trabajo con autoridades del gobierno estadounidense y 
con representantes de la US Chamber of Commerce, la 
Association of American Chambers of Commerce in Latin 
American and the Caribbean (AACCLA) y la American 
Chamber of Commerce of Peru (AmCham), a efectos de 
fortalecer las relaciones comerciales bilaterales entre Perú 
y Estados Unidos de América, propiciando oportunidades 
para la promoción de las inversiones, el comercio exterior 
y el turismo;

Que, en dicho sentido, es de interés institucional la 
asistencia del señor Rogers Martín Valencia Espinoza, 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, en los citados 
eventos; motivo por el cual, es necesario otorgar la 
autorización de viaje correspondiente y encargar el 
Despacho Ministerial de Comercio Exterior y Turismo, en 
tanto dure la ausencia de su titular;

Que, los organizadores de la Conferencia Anual de la 
CAF asumirán los gastos por concepto de pasajes aéreos 
y hospedaje durante los días del evento, razón por la 
cual el presente viaje no irrogará gasto alguno al Tesoro 
Público;

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 127 
de la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 30693 - Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2018; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de los servidores y funcionarios 
públicos, y el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que 
aprueba las normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, y 
modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor ROGERS 
MARTIN VALENCIA ESPINOZA, Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo, a la ciudad de Washington D.C., 
Estados Unidos de América, del 04 al 08 de setiembre de 
2018, para que participe en los eventos a que se refiere 
la parte considerativa de la presente resolución suprema.

Artículo 2.- El cumplimiento de la presente resolución 
suprema no irroga gasto alguno al Tesoro Público, ni 
exonera del pago de impuestos o derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Artículo 3.- Encargar al señor RAÚL PÉREZ-REYES 
ESPEJO, Ministro de la Producción, la Cartera de 
Comercio Exterior y Turismo, a partir del 04 de setiembre 
de 2018 y en tanto dure la ausencia del titular.


